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JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 4
DE GETAFE

EDICTO

En el procedimiento verbal de desahucio
por falta de pago número 552 de 2008 se ha
dictado sentencia, y como consecuencia del
ignorado paradero de doña Alexandra Cos-
mina Pop, doña Mihaela Gina Glavan, don
Nicolae Sorin Flucsa y don Jurcane Burescu
Nelu se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Sentencia
En Getafe, a 22 de julio de 2009.—El

ilustrísimo señor don Francisco Javier
Achaerandio Guijarro, magistrado-juez de
primera instancia de Getafe, habiendo visto
los autos seguidos en este Juzgado al núme-
ro 552 de 2008, a instancias del procurador
de los tribunales don Javier María Ortiz Es-
paña, en nombre y representación de don
Vicente de la Llave Yáñez, con domicilio en
Madrid, calle Clara del Rey, número 57, con
la asistencia del letrado don Simón Souto
Herreros, con número de colegiado 39.936,
contra doña Alexandra Cosmina Pop, con
tarjeta de residencia número X-557127-D;
doña Mihaela Gina Glavan, con pasaporte
rumano número 8.331.860; don Nicolae So-
rin Flucsa, con pasaporte de Rumanía, nú-
mero 4.490.009, y don Jurcane Burescu
Nelu, con pasaporte de Rumanía número
5.250.654, todos ellos en ignorado paradero,
declarados en rebeldía procesal en estos
autos, sobre juicio verbal de desahucio y re-
clamación de las rentas.

Fallo
1. Se estima la demanda presentada por

el procurador de los tribunales don Javier
María Ortiz España, en nombre y represen-
tación de don Vicente de la Llave Yáñez,
contra doña Alexandra Cosmina Pop, doña
Mihaela Gina Glavan, don Nicolae Sorin
Flucsa y don Jurcane Burescu Nelu, sobre
desahucio por causa de resolución de con-
trato de arrendamiento por falta de pago de
las rentas.

2. Se declara resuelto el contrato de
arrendamiento por falta de pago de las ren-
tas y de las cantidades a las que venía obli-
gada la parte demandada.

3. Se declara haber lugar al desahucio
de doña Alexandra Cosmina Pop, doña
Mihaela Gina Glavan, don Nicolae Sorin
Flucsa y don Jurcane Burescu Nelu de la vi-
vienda objeto de los presentes autos, sita en
la calle Madrid, número 109, tercero A, esca-
lera derecha, de Getafe, condenándose a los
demandados a desalojar la vivienda referida,
poniendo a disposición de la parte actora la
misma mediante la entrega de las llaves o,
ante este Juzgado, bajo apercibimiento de
que al ser esta resolución condenatoria, y si
no se recurre, se procederá al lanzamiento en
la fecha ya fijada, esto es, el día 19 de octu-
bre de 2009, a las diez horas, si lo solicitare
el demandante en la forma prevenida en el
artículo 549 de la Ley de Enjuiciamiento

Civil, lanzamiento que será a su costa y co-
rriendo con todos los gastos.

4. Se condena a la parte demandada
doña Alexandra Cosmina Pop, doña Mihae-
la Gina Glavan, don Nicolae Sorin Flucsa y
don Jurcane Burescu Nelu a que abonen a la
parte actora, don Vicente de la Llave Yáñez
la cantidad de 18.010,16 euros, con imposi-
ción de las costas procesales del presente
procedimiento.

5. Igualmente se condena a la parte de-
mandada doña Alexandra Cosmina Pop,
doña Mihaela Gina Glavan, don Nicolae So-
rin Flucsa y don Jurcane Burescu Nelu a que
abonen los intereses legales desde la fecha
de la presentación de la demanda respecto
de la cantidad ascendente a 8.510,16 euros,
y desde la presente resolución respecto de la
cantidad ascendente a 9.500 euros.

Inclúyase la presente resolución en el li-
bro de sentencias civiles de este Juzgado,
dejando en las actuaciones testimonio de la
misma, haciéndose saber a las partes que
cabe recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Madrid, debiendo prepararse
el mismo por medio de escrito presentado en
este Juzgado en el plazo de cinco días hábi-
les contados desde el día siguiente de la no-
tificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir,
con expresión de los pronunciamientos que
impugna.

En el caso de ser la parte demandada la
que recurra, además deberá manifestar,
acreditándolo por escrito, tener satisfechas
las rentas vencidas y las que con arreglo al
contrato deba pagar adelantadas.

Procédase al archivo de las actuaciones
tan pronto como sea firme la presente reso-
lución, con desglose de documentos origi-
nales para su entrega a la parte actora.

Así por esta sentencia lo acuerda, manda
y firma don Francisco Javier Achaerandio
Guijarro, magistrado-juez del Juzgado de
primera instancia número 4 de Getafe, de lo
que doy fe.

En Getafe, a 22 de julio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(02/10.095/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE GETAFE

EDICTO

Doña María Soravilla García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 5 de Ge-
tafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 257 de 2009 se ha acordado
citar a don Rostylav Steyunistkyy, en cali-
dad de denunciado, para que comparezca en
la Sala de audiencias de este Juzgado el día
28 de septiembre de 2009, a las diez cuaren-
ta y cinco horas, a fin de celebrar el juicio de
faltas.

Y para que conste y sirva de citación a
don Rostylav Steyunistkyy, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Getafe, a 14
de julio de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/27.614/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE GETAFE

EDICTO

Doña Carmen Vilumbrales González, secre-
taria sustituta del Juzgado de instrucción
número 5 de Getafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 10 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Getafe, a 30 de abril de 2009.—El
ilustrísimo señor don José María Celemín
Porrero, magistrado-juez del Juzgado de
primera instancia e instrucción número 5 de
Getafe, ha visto y examinado las presentes
actuaciones de juicio verbal de faltas, segui-
das bajo el número 10 de 2008, sobre hurto
y malos tratos, siendo denunciantes doña
María de las Mercedes Martino Martínez y
don Faustino Mpeso Tomi, y denunciadas
doña Emilia Borja Jiménez, doña Milagros
Borja Jiménez y doña María Jesús Molina
Vázquez, en los que ha sido parte el minis-
terio fiscal, en representación de la acción
pública, habiendo comparecido la primera
denunciante.

Fallo

Condeno a doña Emilia Borja Jiménez y a
doña Milagros Borja Jiménez, como autoras
de una falta de hurto, prevista y penada en el
artículo 623.1 del Código Penal, a la pena, a
cada una de ellas, de un mes de multa, con
una cuota diaria de 3 euros, con responsabi-
lidad personal subsidiaria de un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas dia-
rias no satisfechas, al pago de un tercio de
las costas, y a que indemnicen, conjunta y
solidariamente, al establecimiento “Los Te-
lares”, de Getafe, en 43 euros.

Absuelvo libremente, por los hechos por
los que venía denunciada, a doña María Je-
sús Molina Vázquez, declarando de oficio
una tercera parte de las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Emilia Borja Jiménez,
doña Milagros Borja Jiménez, doña María
Jesús Molina Vázquez y don Fausto Mpeso
Tomi, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Getafe, a 10 de agosto de 2009.—La
secretaria sustituta, doña Carmen Vilumbra-
les González.

(03/28.201/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE GETAFE

EDICTO

Doña Carmen Vilumbrales González, secre-
taria del Juzgado de instrucción número 5
de Getafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 105 de 2009 se ha dictado la


